
PROTOCOLO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS DEL CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL COMBATE A LA CORRUPCION Y LA 

IMPUNIDAD ENTRE EL FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA Y LA SECRETARÍA GENERAL DE 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

LAS PARTES: 

El Fiscal General de la República, Doctor Raúl Ernesto Melara Moran, y la Secretaría General 

de la Organizacíón de los Estados Americanos (SG/OEA), representada por el Comisionado 

de la Comisión Internacional contra la impunidad en El Salvador (CICIES), Doctor Ronalth 

Ochaeta, 

CONSIDERANDO: 

Que el día nueve ae diciembre del año 2019, en el marco de la Comisión Internacional 

contra la Impunidad ·en El Salvador {CICIES), el Fiscal General de la República y la SG/OEA 

suscribieron el Convenio de Cooperación Técnica y de Fortalecimiento Institucional para el 

Combate a la Corrupción y la ímpunídad (en adelante el Convenio); 

Que la Fiscalía General de la Republica (FGR), de acuerdo a las atribuciones establecidas en 

el artículo 193 de la Constitución de la Republica, es un órgano de gobierno que se 

encuentra separado de los tres órganos fundamentares del gobierno (Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial), tanto para actuar como mecanismo de control de otras instituciones estatales, 

como promover las acciones correspondientes ante la jurisdicción en defensa de la 

legalidad de los intereses del Estado, de la sociedad, tal como se deriva del artículo 86 inciso 

1
° 

y 2
º 

de la Constitución de la Republica, sin perjuicio de la debida colaboración entre los 

demás órganos estatales; y que, de acuerdo con el artículo 5 del Convenio y tomando en 

cuenta los parámetros constitucionales y legales, las partes se comprometieron a elaborar 

un protocolo único de procedimientos con el objeto de desarrollar la forma operativa en 

qué va a funcionar la relación de Cooperación Técnica y coordinación entre ambas 

instancias, conforme a los principios enunciados en el Convenio. 
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